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las necesidades á que iban ~ verse reducidos si volví an_ á l:=1. ~arnoafla 

del interior . Después de esto puso á disc11si0n la orden 0e DP.P-ollAño 

y exigió votación nominal; pero el General l am.P'0'7a v no.,,.qs iefes 

y oficiales , que concurrieron á la Junta, conprendiendo el ries~o 

corrí a San Luis, y por consiguierite , el Estarlo de su p.,...ocede!lci~ , 

votaron por la afirmativa y concurrieron ~l l lamarl() del GenPml en 

Jefe . 11### 

Queda a.i cho que , al llegar el 13r . General Dep:ollano ~ SAn LtJis 

Potosí, el General Zuazúa se puso bajo sus Ór denes con la fuerza de 

su mando, y que se vino á Monterrey por motivo de enfermedad con lice 

cia de aquel jefe . El Sr . Degollado , de aquella misma plaza, donde es 

taba el Cuartel general , movió las ~~erzas de l a División del Norte , 

destacando al Coronel Quiroga con su cuerpo á la Hacienda de Gallinas 

camino de Guadalajara; al coronel Escobedo con la fuerza de caballe

r ía de Nuevo-León y Coahuila al Jaral, y la infanterfa y artillerfa , 

á las Órdenes del General Zaragoza y Teniente Corone 1 Garza Ayala , al 

Valle de San Francisco y Bacienda de Gugorrón. Precisamente de aquell 

pu.~tos vinieron los tres Últimos jefes á San Luis Potosí, .á presentar~ 

al Sr . General Degollado las Órdenes que habl an recibido del Sr . Vi

daurri , sobre contramarchar para la Frontera, ttr ayendo ellos cerrada 

la comunicación dirigida por éste al Coronel Quiroga. 

Después de logrado el objeto que se indica en el párrafo que de

jamos transcrito , los jefes subal ternos de las fue r zas de Nuevo-León , 

temiendo las i ras del Sr. Vidaurri, pues no tenfan la entereza de 

jef es mencionados, se vinieron con sus soldados, como lo hic i eron 

Coroneles Sant a Fé y Pérez con los escuadrones de Bustan:ante y de 

Lampazos . El General Guadalupe Garc fa con la fuerza de. Ta.na ulipas 

dirigió á Tula . 

o 
o o 
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Y ' 1 S V U · · no·-p-aro aqu1 el d,esacierto del ,..._ idaur-ri . na vez en la 

pendiente de· la des ')bediencia , sirui6 pertinaz , en l::i. 0posi.ci~n A.1 

General Degollado , no sólo pidiémole al Coronel Q,,irop:a p,q"l"a 
.. . ~ 

(por creer que lo habí a desobedecido , por no hab~r contéstado 

de contramarcha) , c11yo derecho le ne,rrP.ba q_nuel , sino emidiendo e l 

subversivo decreto de 5 de Septiembre (1859) , 11.ama.Rdo a las f uerzas 

de J:-;uevo -León y Coahuila , y autori zando as:f á los soldados á la de

serción . El General Degoll ado califi có de acto de sublevac i ón aquel 

Decreto , y el 11 u.e l mismo tieptiembre no!IlbrÓ a l General Aramberri 

de jefe de Ja s fuerzas de Nuevo-León y Coahuila, encargándolo del 

polí tico de ambos Estados , y mandó sin fuerza para ~•ont errey al Genera: 

Zaragoza para cont rariar á Vidaurri. Entonces éste expidió el a.fa 18 

un Decreto que contema los ci noo art:fnulos siguientes , precedi dos de 

l a ext raña considera€i Ón de que las fuerzas de Nuevo-León y Coahuila 

eran au.,~i l i ares sol amente del Ej ér cito Federal: 

"A:rt. lo . -Si el General en jefe del Ejército Federal , D. Santos 

Degollado , pisase el territorio del Estado , con objeto de llevar a l 

cabo las medidas ilegales , arbitrarias y atentatorias á su digni dad 

y soberaní a , que contiene el Decreto que ha expedido en 11 del actual, 

se declara por este sólo hecho fuera de ley, reputándolo como enemi

go de la paz pública . 11 

11Art . 2o .-Cualquiera persona que proi.!meva pronunciamientos Ó . . ati

nes armados , ó de cualuquiera otro modo diere causa á que se a ltere l a 

paz de que goza el Estado, por favarecer las medidas injustificables 

del jefe del Ejército Federal , será juzgado como reo de deli to c ont ra 

la soberanía é independencia del Estado . 11 

"Art . 30 .-Los jefes y ofi ciales que no obedeciendo la voz del 

Gobierno dejen de cumplir, por cualqui era causa que s ea, las preven

ci ones del Decreto que llama al territorio del I:stado las tropas de 

guaro.ia nacional que mil itan en e l interior, serán reputa.dos c omo 
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~RUBEN GARCIA·r--

traidores .y pasa.dos por las amas luep-o one seATI ap.,..ehendirlos . 11 

11
Art.4o .-Por Decreto especial se someterán al .iuicio de los 

blos del Est."C.o las diversas cuestiones que errtra.ñ~ el Decreto del .::i,.. . 

Degollad?., y s e convocar~ al Congrero del misr,o , ~. f'in rle aue se com

pute la emisi6n de ese juic i o , y tomando conocimiento de la situac ión, 

dicte las medidas que demanda la c'ausa pública, ó dando su sanci ón á 

los actos que han tenió.o lugar por parte del Gobierno , durante la ac

tual guerra civil , robustezca su acción y l o ponga en posición de dar 

así cima al negocio que le ha encargado de restablecer Ja Consti tu

ción Federal , con la intervenci6n o sin ella , de l os que f ungen actual• 

mente en los Poderes Supremos de la Naci 6n . n 

11Art.50. -El Estado reconoce la autori6.ad del Exrno .Sr . D.Benito 

Juárez , como Presidente legí t i mo de la República; y luego que deje de 

estar imposibilitado ¡:ara ejercer sus funciones en el orden c onstitu

c i onal , siendo éste enteramente rest ablecido , adnli tirá el ejerci ci o 
, , , 

pleno de Slli:> atribuci ones . Desde ahora pondra a sus ordenes , y por el 

á las del General en jefe del Ej ército Federal , las armas del Estado 

en número que pueda ser eficaz para la contienaa , tan luego como s e 

establezca por pactos expresos y necesarios el orden con que esas 

fuerzas puedan obrar en el interior , sin que dejen jamJs de t ener la 

depenaencia precisa del Estado , que las organice y ponga en campaña ." 

Juzgando hoy con la serenidad y calma de la histori a , r,o Be puede 

considerar ta.mafio dislate polí tico , sino como engendro de la sober bia 

y ceguedad, exclusivas de un amor propio increible , capaz de precipita 

al hombre en Jas .mayores catástrofes . ¿Cómo calificar la r1arcada tende 

cia de considerar á ruevo- Le6n y Coahuil a , separados absolutament e de 

la Federación, al grado de que erapuesto fuera de la ley el @eneral 

en jefe de las fuerzas de ést a , con el sólo hecho de pisar el terri

torio del Estado? ¿No era romper as í el pacto de unión aceptado e n 

la Constitución de 1857? ¿Y por qué conuenar á ser pasados por las ar 
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mas á los. _jefes del Estado , que no se sustrniesen con sus cuerpos 

.del Ejército ·Federal? A1 adrnitir tamaños errores , t9.l ~onstruosidP..fl 

pol { tica., sería preciso admitir también aue la Constitución pa-r,n los 

Estados no tiene mas fuerza , aue la que quiera darle la voluntariec~a 

de un Gobernador , lo cual, en Últi~o término , equi~aldrÍa á ~~sh~~Pr 

el pacto federal , ya que dependía de cada Est;l.ao el reasumir s11 sohe

ranía , en el momento que as í l o ouisiese la pasión de uno de sus man

datarios . 

Nosotros con pena vemos el descarrí o de uno de los gobernantes 

de Nuevo-León, que , al haber seguido otra senda en sus detenninacio

nes polít icas , hubiera , á no dudarlo , llegado á una posición levanta

da , pues que los hombres de armas del Estado habí an con sus triunfos 

atraÍdole renombre . Jamás fueron del gobernante buenos consejeros la 

pasión y el amor propio : ambos inspiraron sin duda aquel cesacierto, 

sobreponiéndose á la razón , al criterio , al buen juicio. 

El Gobernante de que hablamos se colocó, pues, en una posici~n 

fals Í sima, poniéndose de nt.evo , como lo había hecho en 1856, frente á 

frente del Gobierno general , centro de unión del partido constitucio

nalista , y ahondando r.ás y más la divisoria entre él y los campeones , 

hijos del Estado, á quienes había comenzado por ofender con su com

portamiento para con el bravo Coronel Escobe do, y calificaba. ahora 
. 

como traiüores, por no haber obedecido sus 6rdenes de retirar Jas 

fuerzas del teatro de operaciones . No tardaron las consecuencias de 

proceder semejante , ¡y ojalá que no hubieran sido tan funestas t · 

o 
o o 

El Sr. Zaragoza , ta11 luego romo llegó a ésta capital, se puso 

de acuerdo con muchos de sus compañeros de arrras , de quienes era ffiuy 

querido y respetado, y con el Sr . CoroLel Escobedo que se había retira 

do á Galeana , lugar de su nacimiento, después de su disgusto con el 

Gobernador. 
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'Coq_ ._ac.tividad sur;a aquel jefe reunió alµmos ,P.'nardias nacionales , 

con ;i.os que_ salió en actitud hostil por la boca de la villa ae los 
' 

,Rayones , · c::~n el .: ob<jeto de llamar la atención v hacer mar'"'har f,ierzas 

del gob~e:.no.para que pudi~se el General 2ara,P.'oza preparar mejor el 

golpe que hab!an· acordado . E1 Gerieral Zuazúa salió , corno era füi t=-spe 

rarse, al encuentro del Coronel Escobedo , y entonces, ~.unone h~b{a 

dado al guna guarnición en esta capital . 2arap-oza obró tan ::i.st,,ta y 

d~zmente que en l as altas horas de la noche del 2a al 25 de SPptiem~-r-e , 

acompañado tan solo de unos cuantos , sorprendió l a puArdia del P~la

cio de Gobierno y aprehendió al Sr . Vidaurri en sus mismas habit~cio

nes , expidi éndol e en e 1 acto pasaporte para que salie,-..a del Estañ" . 

Zuazúa , en vista de tal emergencia , marchó sin toc~r esta ciudRd oarA 

Lampazos , rumbo que hab1a tomado el 8obernador destituido . E1 GPne"'al 
1 

Aramberri se hizo cargo del Gobierno . 

·La división entre los nuevo- leoneses ya fué i rremedi abl e. 

Por otra parte , entre los Generales Zuazúa y Aranberri , es nece

sari o deci rlo , en quienes veí an sus respectivos jefes los dos parti

dos locales , hab! a particularidades inexplicables aún para sus mismos 

compañeros y mas 1ntireos amigos , que hac ian incompatibles sus carac

teres . Ambos eran valientes , intrépidos ; ambos esclavos del deber , del 

honor ; ambos patriotas sin tacha y liberales inrra.culados , y , aunque en 

Aramberri habí a mas i lustración y mas cult i vo intel ectual , pues era un 

excelente ingeniero ; en Zuazúa había mas talento militar , mas actividad 

y mas profundi dad de mi ras , por lo que sier:ipre fué el caudillo en todas 

las condic i ones en que se encontrase . Toaos le ceconoc! an su indispu

table ascendient e , y sin objeción ninguna se le obedecí a . Era un hom

bre nacido para mandar . Dominaba con su cará.cter. 

Y fuera que reconociese el uno en e 1 otro mas acentuadas cier

t as aptit udes , o que gentes malévolas lo predispusiesen, ya que las 
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palabras arteras r-.inan hasta los corazones mas bien terJplaé.os; la ver

dad es que e l bravo lampacense no pudo tolerar que el 0r . A!"amberri 

estuvie-ra al frente del Estado , y menos cuando se postergaba. al ::ir. 

Vidaurri , de quien , como ya lo hemos dicho, era amigo y servidor has

ta el sacrificio. 

De Lampazos marchó con corto número de soldados sobre esta capi

tal, llegando á sus goteras , después de burlar oon singular maniobra 

al General Zaragoza , que había salido á su encuentro . Logró entonces 

que se celebrase un convenio (el 29 de Noviembre de 1859) , en que se 

estipulaba que se recogiese votac i ón en Monterrey , .,obre si deber l a 

seguir el Sr. Aramberri en el gobierno , Ó ser llarna.ao á desempeñarlo 

el Presidente del Superior Tribunal de Justicia, vice-gobernador , 5e

gún la Constitución Local, entre tanto se defi d!a por todo el Esta.do 

quien deberí a ser el Gobernauor . Se optó por lo segundo, recibiéndose 

del Gobierno el Sr . Lic. D. Domingo artí nez , Presidente del Superior 

Tri bunal de Justici a . 

Atendido el hecho de que el mismo ~r. Vidaurri habfa desobedeci 

do abiertamente al Gobierno general, y sacado del teatro de operacio

nes fuerzas con que el Estado concurrí a á la defensa de la 

en realidad de verdad que ei título del General Aramberri , en aque

llas anómalas cir~un.;tancias , era incontrovertible, y mucho nas cuan

do había sido aprobado por el Sr. Presidente Juárez . Pero quizá , y 

podemos decirlo sin género de duda , 1~ consideración de evitar la efu

sión de sangre entre jefes y soléados que unidos habl an caminado á 

la victoria , fué la causa para que todos los actores en aquell os acon 

tecimientos se inclinaran á aceptar tan excepcional transacción, 

tendiendo á sofocar en su movimiento una contienda local de mayor 

trascendencia . 

o 
o o 


